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CAMPO MATRÍCULA: en la parte superior izquierda se muestra el  campo destinado a 

consignar el número de la matrícula. En este espacio, los Colegios de Gestores incluirán la etiqueta 
adhesiva con el número de matrícula asignado por la DGT. En el caso de vehículos matriculados 
manualmente en la Jefatura,  se  troquelará el número de matrícula en la esquina superior derecha 
(cómo hasta ahora) 
 

 
 

 
 DILIGENCIA DE VENTA: en la copia de la tarjeta ITV “para la Jefatura de Tráfico”, se 

rellenará, en todo caso, el  espacio destinado a  la diligencia de venta (  con el sello del concesionario), 
excepto si se entrega copia de la factura de factura de venta expedida por el concesionario, que se  
incluirá en el expediente . El texto que incluirá la diligencia de venta, de acuerdo con el Anexo XI del 
RD 750/2010 será  el siguiente: 

 
 

 
 
  Se adjunta modelo de la nueva tarjeta ITV en el que se  identifican los datos técnicos (en rojo) que 
necesariamente se deben informar  para matricular un vehículo  de la categoría M1 (Ej.: turismo). 
 
 

TROQUELADO 

PEGATINA 
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